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Valledupar, Cesar, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA.  

RADICADO: 20001-40-03-005-2022-00223-00.  

DEMANDANTES: ENEIDA DEL ROSARIO CANOVA OÑATE, C.C. 36.486.800; 

FERNANDO RAFAEL DAZA CANOVA, C.C. 84.039.128; YIMMY JOSÉ DAZA 

CANOVA, C.C. 84.104.128; JORGE LUIS DAZA CANOVA, C.C. 84.105.188; JAVIER 

ALBERTO DAZA CANOVA, C.C. 84.038.774; MARICELA DAZA CANOVA, C.C. 

52.528.678.  

HEREDEROS RECONOCIDOS: MARÍA MARGARITA DAZA CANOVA.  

CAUSANTE: JACINTO DAZA ÁVILA (Q.E.P.D.), C.C. 2.768.952. 

PROVIDENCIA: CORRE TRASLADO PARTICIÓN. 

 

Del trabajo de Partición1, presentado el 18 de agosto de 2023, por la doctora MARYORIS 

MANJARRES CAMPO, a quien se designó como partidora en diligencia de inventarios y 

avalúos llevada a cabo el 8 de agosto de 2023, córrase traslado a todos los interesados, por el 

término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 

hechos que les sirvan de fundamento, de conformidad a lo dispuesto en el numeral primero 

(1°), del artículo 509, del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

                                                           
1 Haga “clic” en “Partición”, para acceder al documento. 
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